
Santiago, veinte de febrero de dos mil veintitr s.é

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Visto :

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

considerandos s ptimo, octavo y noveno.é

 Se reproducen, asimismo, los  motivos sexto a octavo del  fallo  de 

casaci n que antecede.ó

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

1.- Que para que exista precario es necesaria la concurrencia de los 

siguientes requisitos copulativos: a) que el demandante sea due o de la cosañ  

cuya restituci n solicita; b) que el demandado ocupe ese bien; y c) que taló  

ocupaci n sea sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia deló  

due o. ñ

2.- Que en el caso que nos ocupa es posible tener por cumplidos los 

primeros dos elementos del precario, pues se encuentra demostrado que la 

actora es due a del inmueble materia del litigio y que el demandado loñ  

ocupa. Tambi n atendido el propio reconocimiento efectuado por la parteé  

demandante en su libelo de demanda y de la prueba documental por staé  

aportada  consistente  en  certificado  de  matrimonio,  se  encuentra 

determinado que las partes contrajeron matrimonio con fecha 17 de abril de 

2009  y  que  fue  declarado  su  divorcio  por  sentencia  de  fecha  30  de 

septiembre de 2019. 

3.- Que, el asunto a dilucidar radica entonces en determinar si en los 

hechos se configura una tenencia por mera tolerancia del due o, o si, por elñ  

contrario, existe un t tulo que justifique la ocupaci n. í ó

4.- Que, ahora bien, la figura sui g neris referida en la norma antesé  

mencionada consagra una simple situaci n de hecho, en virtud de la cualó  

una persona sin autorizaci n de su due o, por mera tolerancia de aqu l oó ñ é  

ignorancia, y sin t tulo alguno que lo justifique, tiene en su poder una cosaí  

ajena  determinada.  Luego,  salta  a  la  vista  que  no  se  desarrolla, 
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necesariamente, en un contexto contractual, desde que la tenencia material 

que lo configura est  desprovista de v nculo jur dico con el due o de laá í í ñ  

cosa, se sustenta nicamente en la ignorancia o mera tolerancia. Se trataú  

entonces,  de  una situaci n  de  hecho puramente  concebida con absolutaó  

ausencia de todo v nculo jur dico entre el due o y tenedor de la cosa, unaí í ñ  

tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin 

fundamento, apoyo o t tulo de relevancia jur dica y, es precisamente estaí í “  

ltima circunstancia la que caracteriza al precario y lo distingue de otrasú  

instituciones de derecho que tienen como comunes los dem s elementos .á ”  

(C. Suprema, 14 de noviembre de 1963. R.D.J. y C.S., T. 60, secc. 1 , p g.ª á  

343).

5.- Que, el t tulo que esgrime el demandado corresponde a la relaci ní ó  

matrimonial  y de convivencia que mantuvo con la actora,  situaci n queó  

conforme se ha venido razonando, se opone a la mera tolerancia pasiva en 

la entrada del demandado en ese inmueble.

6.- Que, en raz n de lo anterior es posible concluir que la ocupaci nó ó  

del  inmueble  encuentra  su  justificaci n  en  el  v nculo  de  convivenciaó í  

matrimonial que existi  entre su due o, la actora, y el ocupante de ste, eló ñ é  

demandado,  lo  cual  se  contrapone  a  una  tenencia  meramente  sufrida, 

permitida, tolerada o ignorada, motivo por el cual no concurre uno de los 

elementos de la esencia del precario, por lo que la demanda no pudo ser 

acogida. 

 Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  revoca la  sentencia 

apelada  de  siete  de  abril  de  dos  mil  veintid s  dictada  por  el  D cimoó é  

Juzgado Civil de Santiago, en los autos Rol 4560-2021, y en su lugar, se 

decide que se  rechaza la acci n de precario, sin costas, por estimarse queó  

ha existido motivo plausible para litigar.

Reg streseí  y devu lvase,  v a interconexi n. .é í ó

Redacci n a cargo de la Ministra Sra. Mar a Ang lica Repetto G.ó í é

Rol N  71.486-2022.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G.,í é  

Sra. Mar a Soledad Melo L.y el Abogado Integrante Sr. Patricio Fuentes M.í  

No firma la Ministra Sra. Mar a Ang lica Repetto G., no obstante haberí é  

concurrido a la vista de la causa y acuerdo del fallo, por estar  con feriado 

legal.
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null

En Santiago, a veinte de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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